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Resumen  

El propósito de este marco de valores es brindar orientación a nivel mundial acerca de la asignación de las 

vacunas contra la COVID-19 entre los países y a nivel nacional con respecto a la determinación de los grupos 

prioritarios para recibirlas dentro de los países, mientras el suministro sea limitado. El marco tiene por objeto 

apoyar a los responsables de formular políticas y a los asesores expertos a nivel nacional, regional y mundial 

mientras toman decisiones sobre la asignación de las vacunas contra la COVID-19 y la priorización de los 

grupos que las recibirán. Este documento ha sido ratificado por el Grupo de Expertos en Asesoramiento 

Estratégico (SAGE) sobre Inmunización 

En el marco se establece el objetivo general del despliegue de las vacunas contra la COVID-19, y se presentan 

seis principios centrales que deben guiar la distribución y doce objetivos que especifican aún más los seis 

principios (cuadro 1). A fin de formular recomendaciones para la asignación de las vacunas entre los países y 

determinar los grupos prioritarios que las recibirán dentro de cada país, el marco de valores deberá 

complementarse con información acerca de las características específicas de la vacuna o vacunas disponibles, la 

evaluación del riesgo-beneficio para los distintos grupos poblacionales, la cantidad y el ritmo del suministro de 

las vacunas y la situación actual en cuanto a las características epidemiológicas, el manejo clínico y el impacto 

económico y social de la pandemia. En consecuencia, la estrategia final de vacunación será definida por las 

características de las vacunas a medida que estén disponibles.  

En estos momentos el SAGE está trabajando en el proceso de aplicar el marco de valores a la evidencia 

emergente sobre algunas vacunas, así como a las características epidemiológicas en evolución y al impacto 

económico de la pandemia. La primera etapa de este proceso consistió en determinar los grupos y subgrupos 

poblacionales que podrían ser priorizados, de conformidad con los diversos objetivos basados en los valores 

establecidos en el marco (cuadro 2), debido a que todavía no están disponibles los datos de los resultados de las 

vacunas que se encuentran en la fase 3. Las recomendaciones concretas acerca de los grupos prioritarios para 

recibir vacunas específicas se harán a medida que las vacunas sean autorizadas para su uso; se prevé que las 

primeras recomendaciones de políticas específicas acerca de las vacunas se emitirán en el último trimestre del 

2020 o a principios del 2021, dependiendo del momento en que se reciban los resultados de la fase 3 de las 

pruebas de las vacunas.   

Este marco también complementa los principios acerca del acceso equitativo y la asignación justa de los 

productos sanitarios relacionados con la COVID-19 formulados para el Mecanismo COVAX del Acelerador 

ACT.  

 

Panorama de los objetivos y principios del marco  

Objetivo general 

Las vacunas contra la COVID-19 deben ser un bien público mundial. El objetivo general es que las vacunas 

contra la COVID-19 contribuyan significativamente a la protección y la promoción equitativas del bienestar 

humano para toda la población mundial.  

 

https://www.who.int/immunization/policy/sage/es/
https://www.who.int/immunization/policy/sage/es/
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Principios  

Bienestar humano  

Proteger y promover el bienestar humano, en especial la salud, la seguridad social y económica, los derechos 

humanos y las libertades civiles, así como el desarrollo infantil.  

Respeto igualitario  

Reconocer que todos los seres humanos gozan de la misma condición moral y tratarlos de acuerdo con este 

reconocimiento; asimismo, se debe reconocer que sus intereses son merecedores de la misma consideración 

moral.  

Equidad mundial    

Asegurar la equidad en el acceso mundial a las vacunas y a sus beneficios para las personas de todos los países, 

en particular para quienes viven en países de ingresos medianos y bajos.  

Equidad nacional  

Asegurar la equidad en el acceso a las vacunas y a sus beneficios dentro de los países para los grupos que 

soportan mayores cargas derivadas de la pandemia de COVID-19.  

Reciprocidad  

Reconocer las obligaciones de reciprocidad frente a las personas y los grupos dentro de los países que, por el 

bien de la sociedad, soportan considerables riesgos y cargas adicionales derivados de la respuesta a la 

COVID-19.  

Legitimidad  

Tomar decisiones a nivel mundial acerca de la asignación de las vacunas y a nivel nacional acerca de la 

priorización de los grupos que las recibirán, mediante procesos transparentes sustentados en valores comunes y 

la mejor evidencia científica disponible, y con la representación y los aportes apropiados de las partes afectadas.  

 

Introducción  

Si bien se ha registrado un progreso sin precedentes en el desarrollo de una vacuna contra la COVID-19, los 

suministros de la primera vacuna (o vacunas) que se autoricen serán limitados a corto y mediano plazo. Este 

marco de valores tiene por objeto ofrecer orientación a nivel mundial acerca de la asignación de las vacunas 

contra la COVID-19 entre los países, además de brindar orientación a nivel nacional acerca de la determinación 

de los grupos prioritarios para recibirlas dentro de los países, en especial mientras el suministro sea limitado. 

Asimismo, el marco complementa los principios acerca del acceso equitativo y la asignación justa de los 

productos contra la COVID-19 formulados para el Mecanismo COVAX del Acelerador ACT.  

El propósito del marco es ofrecer una base de valores para las recomendaciones del SAGE relativas a los grupos 

destinatarios prioritarios para recibir las vacunas específicas contra la COVID-19, en diferentes etapas de la 

disponibilidad del suministro. La intención es que el marco sea una herramienta útil para los responsables de 

formular políticas y los asesores expertos a nivel nacional, regional y mundial a medida que toman decisiones 

relacionadas con la asignación y priorización de las vacunas contra la COVID-19. Además, se busca que el 

marco sea una herramienta útil para todos los interesados directos, como los grupos comunitarios y de defensa 

de la causa, el público general, los profesionales de la salud y otras organizaciones de la sociedad civil, a 

medida que hacen aportes a las decisiones acerca de la manera en que se distribuirán los suministros limitados 

de vacunas contra la COVID-19 para que su impacto sea óptimo. El marco está diseñado para abordar solo los 

aspectos éticos relacionados con la asignación y priorización de estas vacunas. Otros aspectos éticos 

relacionados con estas vacunas, como el diseño de los ensayos de vacunas y el proceso regulatorio, se 

encuentran fuera de su alcance.  

En el marco se establece el objetivo general del despliegue de las vacunas contra la COVID-19, y se presentan 

seis principios centrales que deben guiar la distribución y doce objetivos que especifican con mayor detalle  los 

seis principios (cuadro 1). A fin de formular recomendaciones para la asignación de las vacunas entre los países 

y determinar los grupos prioritarios que las recibirán dentro de cada país, el marco de valores deberá 

complementarse con información acerca de las características específicas de la vacuna o vacunas disponibles, la 

evaluación del riesgo-beneficio para los distintos grupos poblacionales, la cantidad y el ritmo del suministro de 

las vacunas y la situación actual con respecto a las características epidemiológicas, el manejo clínico y el 

impacto económico y social de la pandemia.   

Este documento fue preparado por el Grupo de Trabajo del SAGE sobre la vacunación contra la COVID-19, y 

fue revisado y ratificado por el SAGE en una sesión plenaria extraordinaria, celebrada el 26 de agosto del 2020.  
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En estos momentos el SAGE está trabajando en el proceso de aplicar el marco de valores a la evidencia 

emergente sobre algunas vacunas, así como a las características epidemiológicas en evolución y al impacto 

económico de la pandemia. Estas evaluaciones se actualizarán continuamente a medida que se disponga de 

otros datos. La primera etapa del proceso en el que se utilizó el marco, que ya finalizó, consistió en la 

determinar los grupos prioritarios candidatos para recibir la vacunación que, en un escenario abstracto de una 

vacuna y sobre la base de los conocimientos actuales, son candidatos apropiados para ser priorizados según los 

distintos objetivos fundamentados en los valores establecidos en el marco, que se muestran en la sección a 

continuación sobre “Valores para los grupos prioritarios” (cuadro 2). Una ventaja de este paso es que permite 

que los responsables de formular políticas puedan determinar la evidencia y las preguntas de modelación que 

deban responderse, a la vez que se están recabando datos acerca de las vacunas candidatas específicas. Otra 

ventaja es que la justificación sustentada en los valores de los distintos grupos prioritarios candidatos se 

presentan ahora de manera explícita para orientar la toma de decisiones.  

El SAGE formulará recomendaciones concretas acerca de los grupos prioritarios para recibir vacunas 

específicas a medida que se autorice su uso; se prevé que las recomendaciones iniciales se presentarán en el 

último trimestre del 2020 o a principios del 2021.  

 

Cuadro 1. Marco de valores  

Objetivo 

general 

Las vacunas contra la COVID-19 deben ser un bien público mundial. El objetivo general es que 

las vacunas contra la COVID-19 contribuyan significativamente a la protección y la promoción 

equitativas del bienestar humano para toda la población mundial.    

Principios  Objetivos  

Bienestar 

humano  

Reducir la carga de mortalidad y morbilidad ocasionada por la pandemia de COVID-19.  

Reducir la perturbación social y económica al contener la transmisión, reducir la enfermedad 

grave y la muerte, o adoptar una combinación de estas estrategias.  

Proteger el funcionamiento continuo de los servicios esenciales, en especial de los servicios de 

salud.  

Respeto 

igualitario  

Tratar los intereses de todas las personas y los grupos con la misma consideración mientras se 

toman y aplican las decisiones de asignación de las vacunas y determinación de las prioridades.    

Brindar una oportunidad significativa de vacunarse a todas las personas y los grupos que reúnan 

los criterios de priorización.  

Equidad 

mundial  

Asegurarse de que en la asignación de las vacunas se tengan en cuenta los riesgos y las 

necesidades especiales en cuanto a la epidemia de todos los países, en especial los países de 

ingresos medianos y bajos.  

Asegurarse de que todos los países se comprometan a satisfacer las necesidades de las personas 

que viven en países que no pueden asegurar por cuenta propia la vacunación de su población, en 

particular los países de ingresos medianos y bajos.  

Equidad 

nacional  

Asegurarse de que en la determinación de prioridades para la vacunación dentro de los países se 

tengan en cuenta las vulnerabilidades, los riesgos y las necesidades de los grupos que, debido a 

factores sociales, geográficos o biomédicos subyacentes, están expuestos al riesgo de tener una 

mayor carga de la pandemia de COVID-19.  

Establecer sistemas de suministro de vacunas y la infraestructura necesaria para asegurar el 

acceso a las vacunas contra la COVID-19 de los grupos poblacionales prioritarios, además de 

adoptar medidas proactivas para garantizar el acceso igualitario de todos los que reúnan los 

criterios por ser parte de un grupo prioritario, en particular de los grupos poblacionales 

socialmente desfavorecidos.  

Reciprocidad  
Proteger a quienes soportan cargas y riesgos significativos adicionales derivados de la COVID-19 
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para proteger el bienestar de los demás, en especial los trabajadores de salud y otros trabajadores 

esenciales.  

Legitimidad  Fomentar la participación todos los países en un proceso de consulta transparente para determinar 

los criterios científicos, de salud pública y de valores deben adoptarse para tomar decisiones 

acerca de la asignación de las vacunas entre los países.  

Utilizar la mejor evidencia científica disponible, la pericia y la participación significativa de los 

interesados directos pertinentes en la determinación de las prioridades para la vacunación entre 

diversos grupos dentro de cada país, por medio de procesos transparentes, responsables e 

imparciales, con el propósito de suscitar la confianza merecida en las decisiones de priorización. 

 

¿Por qué un marco de valores?  

Las decisiones acerca de la manera en que se deben asignar los suministros limitados de vacunas contra la 

COVID-19 y determinar los grupos prioritarios para recibirlas deben guiarse por los mejores conocimientos 

científicos disponibles acerca de las características epidemiológicas de la pandemia y las medidas disponibles 

para controlarla, la evolución clínica de la COVID-19, la transmisibilidad del virus, la eficacia y la inocuidad de 

las vacunas disponibles, y las características para su administración. Sin embargo, las decisiones acerca de 

cómo desplegar un número limitado de vacunas contra la COVID-19 no deben fundamentarse solamente en 

consideraciones de salud pública. Tampoco deberán estar motivadas solo por consideraciones económicas, 

aunque el impacto de esta pandemia en la economía de los países y en la seguridad financiera de las familias ha 

sido devastador para muchos.   

Hay dos razones por las que las decisiones acerca de la asignación de las vacunas y la determinación de las 

prioridades no pueden hacerse solamente sobre la base de la ciencia de la salud pública o de la economía. La 

primera es que las dos están intrínsicamente vinculadas: las economías no pueden recuperarse mientras prosiga 

la crisis de salud pública. La segunda, y quizás la más fundamental, es que la pandemia de COVID-19 está 

teniendo efectos terribles sobre muchos aspectos importantes de la vida social e individual y no solo sobre la 

salud pública y la economía. La determinación de la mejor manera de desplegar las vacunas exige que se tengan 

en cuenta las diversas formas en que las vacunas pueden lograr un cambio y los muchos grupos distintos cuyas 

vidas mejorarían en consecuencia.1  

Si se utiliza un marco de valores, los responsables de tomar decisiones podrán analizar estas demandas en pugna 

con un reconocimiento explícito de los valores y principios que están en juego. La adopción de un marco de 

valores también reduce la probabilidad de que los responsables de las decisiones pasen por alto algunos usos o 

alegatos que son importantes moralmente con respecto a la vacunación. Además, sustentar las decisiones sobre 

asignación de las vacunas y priorización de los grupos destinatarios en la integración de valores explícitos con 

la evidencia científica y económica en evolución contribuirá a la rendición de cuentas por los responsables de 

las decisiones, al menos de tres maneras. En primer lugar, ayudará a los responsables de las decisiones a ser lo 

más claros que sea posible acerca de las razones de las decisiones que toman, razones que luego podrán 

transmitir de una manera que sean fáciles de entender, aunque no siempre sean aceptadas fácilmente por las 

personas afectadas por estas decisiones. En segundo lugar, ser claros y explícitos acerca de la amplia gama de 

motivos para las decisiones relativas a la asignación de las vacunas y la determinación de prioridades permitirá 

que los grupos que crean que cumplen los criterios según este razonamiento puedan insistir en ser incluidos. En 

tercer lugar, ser explícitos con respecto a los valores y los datos que se usaron para tomar decisiones permitirá 

que la retroalimentación y las críticas sean más exactas y, por consiguiente, potencialmente más útiles.  

 

Orientación con respecto al marco  

En el marco se proponen seis principios fundamentados en los valores para guiar a los programas de vacunación 

contra la COVID-19 que son la promoción del bienestar humano, el respeto igualitario, la equidad mundial, la 

equidad nacional, la reciprocidad y la legitimidad (cuadro 1).  

El bienestar humano, el respeto igualitario, la equidad mundial, la equidad nacional y la legitimidad tienen 

todos un significado y una importancia comparables. Si bien es cierto que los programas de vacunación contra 

la COVID-19 serían negligentes si no tuviesen en cuenta la reciprocidad, el principio de la reciprocidad tiene un 

alcance más estrecho y su importancia es más limitada en comparación con los otros cinco.  
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En el marco se establecen doce objetivos que especifican aún más estos seis principios (cuadro 1).  

Al igual que sucede en el caso de los principios, estos doce objetivos no se presentan por orden de importancia. 

Lo ideal es que un programa de vacunación contra la COVID-19 se asegure de lograr todos estos objetivos al 

mismo tiempo, sin tener que sopesar varios objetivos que se contrapongan. Sin embargo, en la práctica las 

limitaciones en cuanto al suministro oportuno y a las características específicas de las vacunas que estén 

disponibles reducirán las opciones para la asignación de las vacunas entre los países y la determinación de los 

grupos prioritarios que las recibirán dentro de cada país.   

En algunos casos o fases del suministro de vacunas, varios objetivos ofrecerán justificaciones para asignar la 

prioridad a ciertos países o grupos. Por ejemplo, la priorización de los trabajadores de salud que participan 

directamente en la respuesta a la COVID-19 está fundamentada en objetivos relacionados con los principios de 

bienestar y de reciprocidad. En otros casos, será necesario tomar decisiones difíciles. Por ejemplo, podría ser 

necesario decidir qué objetivo debería priorizarse cuando hay varios en pugna, o cuáles serán los grupos 

prioritarios si el suministro es insuficiente para ofrecer las vacunas a todos los grupos que de otro modo 

tendrían derecho a recibirlas de acuerdo con un objetivo particular. Algunas veces estas decisiones estarán 

determinadas por las características de las primeras vacunas que estén disponibles para su uso. Por ejemplo, las 

primeras vacunas podrían ser más prometedoras en cuanto a reducir las muertes y la enfermedad y no para 

controlar la transmisión, o podrían no funcionar bien para las personas mayores. En algunos casos, los grupos 

prioritarios candidatos podrían abarcar varios objetivos de los valores. Por ejemplo, algunos grupos que 

presentan un mayor riesgo por razones sociales también podrían estar representados desproporcionadamente en 

algún grupo de trabajadores que es importante para el funcionamiento de los servicios esenciales.  

Por lo tanto, los grupos prioritarios no pueden sencillamente extraerse de la lista de objetivos, no solo porque 

los objetivos no están clasificados por orden de importancia, sino también porque los objetivos más 

significativos y con mayor probabilidad de ser alcanzados dependerán de múltiples características contextuales, 

entre otras, las características epidemiológicas de la COVID-19, las características de las vacunas específicas, y 

el grado de perturbación social y económica en el momento en que se disponga de la vacuna. No obstante, la 

determinación de los grupos que corresponden a los objetivos de los valores es esencial para la planificación.  

 

Explicación de los principios  

El marco de valores  

En el marco se establece el objetivo general de despliegue de las vacunas contra la COVID-19, y se presentan 

seis principios centrales que deben guiar la distribución y doce objetivos que definen mejor los seis 

principios.a 2-12  

  

Objetivo general. Las vacunas contra la COVID-19 deben ser un bien público mundial.b El objetivo 

general es que las vacunas contra la COVID-19 contribuyan significativamente a la protección y la 

promoción equitativas del bienestar humano para toda la población mundial.13, 14  

Los enfoques tradicionales adoptados para la asignación de recursos limitados de salud pública, como las 

vacunas, han apelado implícita o explícitamente a un valor utilitario según el cual el objetivo es maximizar la 

cantidad del bien o beneficio social que puede obtenerse del recurso disponible. Por lo general, el bien que se 

debe maximizar es el beneficio para la salud, aunque ocasionalmente también se consideran beneficios sociales 

o económicos más amplios. Maximizar el beneficio es fundamental, en especial cuando los recursos son 

limitados y cuando es mucho lo que está en juego. Sin embargo, no se trata del único valor, ni necesariamente 

del más importante, que debería guiar el despliegue de recursos limitados de salud pública. La equidad tiene la 

misma importancia cuando se trata de asegurar que los intereses y derechos de todos los grupos y personas sean 

tratados de manera justa.   

 
a  Se han propuesto otros marcos de ética para las vacunas contra la COVID-19, tanto para el contexto nacional2,3 como el mundial.4,5 

Véanse también los resúmenes sobre ética de la OMS y del Nuffield Council para los tratamientos y las vacunas contra la COVID-19,6,7 

otros marcos de ética para asignar las intervenciones relativas a la COVID-19,8,9 un marco general de ética para las vacunas10 y un marco 

ético de la OMS para la asignación de recursos para la salud.11 Nótese que el Grupo de Expertos en Asesoramiento Estratégico (SAGE) 

de la Organización Mundial de la Salud sobre Inmunización también había emitido anteriormente orientación sobre las consideraciones 

éticas necesarias para los programas de vacunación en situaciones de emergencia humanitaria aguda.12 
b  Usamos el término “bien público” de acuerdo con su significado en el ámbito de la salud mundial para designar a un bien que debe estar 

disponible en todo el mundo debido a su importancia fundamental para la salud y no como se utiliza el término en el lenguaje económico 

para designar a un bien que no compite ni excluye. 
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El objetivo de la vacunación contra la COVID-19 incorpora tanto el valor de producir el beneficio, en términos 

amplios, mediante la promoción del bienestar humano, como el valor de garantizar el acceso equitativo a estos 

beneficios, tanto a nivel mundial como dentro de los países.  

 

Principios 

Bienestar humano: Proteger y promover el bienestar humano, en especial la salud, la seguridad social y 

económica, los derechos humanos y las libertades civiles, así como el desarrollo infantil.  

Al 1 de septiembre del 2020, más de ochocientas mil personas a nivel mundial habían muerto por COVID-19, 

muchas más han sufrido trastornos clínicos graves y se han notificado más de 25 millones de casos de infección 

por el SARS-CoV-2. El impacto negativo de la pandemia sobre la salud no se ha limitado a la mortalidad y la 

morbilidad causadas por la COVID-19. Los servicios esenciales de salud pública han registrado perturbaciones 

en muchos países, entre ellos los servicios de inmunización de rutina (lo que ha aumentado el riesgo de las 

enfermedades prevenibles mediante la vacunación, como el sarampión), los servicios de prevención y 

tratamiento para las enfermedades no transmisibles y sus complicaciones (como hipertensión, diabetes, cáncer, 

las enfermedades cardiovasculares y las enfermedades respiratorias crónicas), los servicios de salud 

maternoinfantil, y los servicios de salud mental y rehabilitación (que son esenciales para la recuperación luego 

de los casos graves de la COVID-19).16-23 

Sin embargo, la salud no es la única dimensión del bienestar que ha sufrido los graves efectos de la pandemia. 

Los cierres de negocios, las interrupciones en el comercio, el transporte y las cadenas de valor, la reducción de 

la demanda de los consumidores y las empresas, y la desaceleración concomitante de la actividad económica 

han causado graves perjuicios económicos, lo que ha llevado a que se pierdan muchos de los logros recientes 

alcanzados en cuanto a la reducción de la pobreza en el mundo, y a que se destruyan o se vean amenazados los 

medios de vida y el acceso a los alimentos de millones de personas.24-28 El cierre de las escuelas no solo ha dado 

lugar a retrocesos considerables en el aprendizaje para más de 1.500 millones de jóvenes en todo el mundo, sino 

que también ha socavado su desarrollo socioemocional y, en muchos casos, su salud física y su seguridad.29 El 

confinamiento y las restricciones de los viajes han separado a los seres queridos por largos períodos y, por ende, 

muchos se sienten aislados. Por lo tanto, esta pandemia sigue teniendo un impacto negativo en numerosos 

derechos humanos, entre otros el derecho a la salud, a la libertad de movimiento, al acceso a los alimentos, así 

como a un nivel de vida y de educación adecuados.  

El principio del bienestar humano exige que quienes toman las decisiones de asignación de las vacunas y 

priorización de los destinatarios determinen cuáles son las estrategias de despliegue de las vacunas que 

promoverán y protegerán mejor todas las dimensiones relacionadas con el bienestar,30 como las estrategias para 

controlar la transmisión, reducir la enfermedad grave (al igual que las secuelas a largo plazo) y la muerte, o una 

combinación de ellas.  

 

Respeto igualitario: Reconocer que todos los seres humanos gozan de la misma condición moral y 

tratarlos de acuerdo con este reconocimiento; asimismo, se debe reconocer que sus intereses son 

merecedores de la misma consideración moral 

El principio de que todas las personas son y deben ser tratadas como iguales en el plano moral, con derecho al 

mismo respeto y a la misma consideración de sus intereses, está consagrado en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos31 y en las constituciones de muchos países. El respeto igualitario también se entiende en 

general como un principio fundamental de la ética, y de la justicia o la equidad en particular. 

 

Equidad mundial: Asegurar la equidad en el acceso mundial a las vacunas para todos los países, en 

especial para los países de ingresos medianos y bajos    

Debido a que los estragos causados por la pandemia de COVID-19 en cuanto al bienestar y los derechos 

humanos han sido mundiales, las personas de todo el mundo tienen derecho a ser consideradas igualitariamente 

en el acceso a la vacuna contra la COVID-19 y en las decisiones para su asignación. Los países y territorios 

tienen la responsabilidad primordial de proteger y promover el bienestar y los derechos humanos de quienes 

viven dentro de sus fronteras. Por consiguiente, es razonable y apropiado que los países se preocupen por 

asegurar un número suficiente de vacunas contra la COVID-19 para satisfacer las necesidades de su propia 

población. Sin embargo, esta preocupación nacional no exime a los Estados-nación de sus obligaciones con 

respecto a las personas de otros países.32 Aunque hay poco consenso acerca del significado y el alcance de la 
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justicia mundial,33-35 como mínimo los Estados-nación tienen una obligación frente a la equidad mundial de no 

menoscabar la capacidad de otros países para cumplir sus obligaciones hacia su propia población con respecto a 

las vacunas.13 La comunidad mundial también tiene la obligación de abordar los alegatos de derechos humanos 

con respecto a las vacunas de las personas que viven en países que no pueden, sin ayuda de otros, satisfacer sus 

necesidades; por lo tanto, la comunidad mundial debe tratar de reducir los obstáculos para la obtención de 

vacunas que confrontan los países con menos recursos y poder geopolítico.  

Las razones por las que todas las naciones deberían preocuparse por asegurar que las personas de todo el mundo 

tengan acceso a la vacuna contra la COVID-19 no se limitan a las obligaciones en materia de equidad 

mundial.36, 37 Las amenazas infecciosas para la salud no conocen fronteras; mientras haya transmisión activa del 

SARS-CoV-2 en cualquier lugar habrá riesgo de transmisión en todas partes. Además, la protección de la salud 

pública de los residentes no es el único interés nacional que tienen los países en contener la pandemia a nivel 

mundial. La recuperación de las economías nacionales también depende de que se garanticen cadenas de 

suministro y mercados mundiales estables, y se regularicen los viajes internacionales, lo que no será posible 

hasta tanto no se haya controlado la pandemia a nivel mundial. De ahí que la asignación equitativa de las 

vacunas a nivel mundial redunde en el interés de todos los países. 

  

Equidad nacional: Asegurar la equidad en el acceso a las vacunas y a sus beneficios dentro de los países 

para los grupos que soportan mayores cargas derivadas de la pandemia de COVID-19  

Hay muchas maneras de pensar en lo que exige la equidad o la justicia dentro de un país cuando el suministro 

de la vacuna contra la COVID-19 es escaso.38 Es importante, claramente, ser eficientes en el uso de recursos 

limitados, en especial cuando el recurso es de alto valor, como las vacunas en medio de una pandemia 

devastadora. Desde la perspectiva de algunas posiciones utilitarias, se considera que maximizar el bien neto que 

se puede obtener es la forma más justa de desplegar recursos limitados. Sin embargo, confiar únicamente en la 

maximización de la utilidad para tomar decisiones sobre el suministro limitado de vacunas puede perpetuar, e 

incluso exacerbar, las injusticias existentes que afectan al bienestar humano. En el ámbito de la salud pública, la 

importancia moral de mirar más allá de la eficiencia para abordar otras preocupaciones pertinentes de la justicia 

se expresa a menudo como la obligación de procurar la equidad en materia de salud. La equidad en materia de 

salud exige que las políticas públicas, incluida la manera de priorizar el acceso a las vacunas cuando el 

suministro es limitado, reduzcan las disparidades injustas en materia de salud y otros aspectos del bienestar.16,39 

Aunque todas las personas están afectado por la pandemia de COVID-19, no es cierto que las cargas de la 

pandemia recaigan por igual en todas las personas. Algunos grupos están sufriendo tasas mayores de cuadros 

graves y muerte. En algunos casos, estas tasas más altas están específicamente asociadas a factores biológicos. 

Por ejemplo, las personas de más edad o con comorbilidades como la enfermedad renal crónica y la diabetes 

tienen derecho a que se les dé prioridad debido a su mayor riesgo de padecer un cuadro grave y de morir.40-42 

Sin embargo, otros grupos están sufriendo una carga desproporcionadamente mayor en materia de salud y de 

otro tipo en esta pandemia debido a factores sociales que podrían considerarse injustos. Algunas veces, aunque 

no siempre, el elevado riesgo en estos grupos está mediado por altas tasas de comorbilidades que a su vez están 

conectadas causalmente a las condiciones sociales, lo que agrava aún más su desproporcionada carga.  

Aunque todavía no se dispone de evidencia a nivel mundial, algunos informes emergentes indican que las 

personas que viven en la pobreza, especialmente en la pobreza extrema, están sufriendo de manera 

desproporcionada durante esta pandemia, como en otras pandemias anteriores y en emergencias y desastres en 

términos generales. Puede ser sumamente difícil para las personas que viven en la pobreza practicar el 

distanciamiento físico en su vivienda o en el trabajo;43-46 es más probable que sufran inseguridad alimentaria y 

de vivienda, tanto antes de la pandemia como a causa de ella, y que su salud sea más precaria. También tienen 

obstáculos para acceder a una atención de salud de calidad. La desventaja sistémica asociada con el racismo y 

otras formas de pertenencia a grupos denigrados que a veces, aunque no siempre, se cruzan con la pobreza47.48 

también está asociada con una carga pandémica desproporcionada. Para promover la equidad es preciso abordar 

las tasas más elevadas de enfermedad grave y de mortalidad relacionadas con la COVID-19 en los grupos 

desfavorecidos o marginados sistemáticamente. 
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Reciprocidad: Reconocer las obligaciones de reciprocidad frente a las personas y los grupos dentro de los 

países que, por el bien de la sociedad, soportan considerables riesgos y cargas adicionales derivados de la 

respuesta a la COVID-19.    

Las obligaciones y las normas de reciprocidad pueden adoptar muchas formas. En el contexto de la pandemia de 

COVID-19, cuando algunas personas muestran una valentía excepcional o afrontan riesgos excepcionales que le 

brindan al resto de la sociedad la oportunidad de tener mejor salud, seguridad física y calidad de vida, los que se 

benefician de la labor de esas personas tienen la obligación de actuar de acuerdo con la reciprocidad.  

La reciprocidad, así entendida, es similar aunque más amplia que la emoción moral de la gratitud.49 Las 

expresiones de gratitud, si bien son bienvenidas y apropiadas, no bastan para cumplir con las obligaciones de 

reciprocidad. Ofrecer una vacuna a quienes asumen o soportan riesgos excepcionales durante una pandemia, 

con frecuencia debido a su ocupación, es una forma de reconocer las obligaciones de reciprocidad y también de 

expresar gratitud. 

Sin embargo, la reciprocidad y la gratitud no son las únicas razones para ofrecer la vacuna a los grupos 

ocupacionales con respecto a los cuales hay deberes de reciprocidad. El hecho de que gocen de buena salud 

suele ser decisivo para asegurar el bienestar de los demás, por lo que se suele utilizar la designación de 

“trabajadores esenciales”. Los grupos ocupacionales que se consideran esenciales difieren en el grado de riesgo 

que entraña su trabajo y, por lo tanto, las obligaciones de reciprocidad no se aplican de manera uniforme a todos 

ellos. Otra razón para ofrecer la vacuna a los trabajadores sanitarios y sociales de primera línea es que a menudo 

están en estrecho contacto con personas que, desde el punto de vista biológico, tienen más probabilidades de 

sufrir un caso grave de la COVID-19 si llegan a infectarse y a quienes se les podría ofrecer algún nivel de 

protección si esos trabajadores estuvieran vacunados. 

El principio de reciprocidad debe interpretarse con cuidado para evitar pretensiones inapropiadas de personas y 

entidades que tienen recursos y poder desproporcionados, y que alegan un derecho a la vacuna contra la 

COVID-19, basado en la reciprocidad.  

  

Legitimidad: Tomar decisiones a nivel mundial acerca de la asignación de las vacunas y a nivel nacional 

acerca de la priorización de los grupos que las recibirán, mediante procesos transparentes sustentados en 

valores comunes y la mejor evidencia científica disponible, y con la representación y los aportes 

apropiados de las partes afectadas    

La legitimidad en el contexto de las vacunas contra la COVID-19 y de esta pandemia se refiere a la autoridad 

competente para formular recomendaciones y regir las decisiones acerca de quién recibe las vacunas y cuándo. 

Dado que es probable que diferentes interesados directos, como los distintos países a nivel mundial y diferentes 

grupos con intereses especiales a nivel nacional, tengan diferentes opiniones acerca de la asignación de las 

vacunas y la priorización de los grupos destinatarios que las recibirán, es importante que todos los interesados 

sean conscientes de que las recomendaciones y las decisiones están emanando de un organismo legítimo y 

mediante un proceso legítimo.1, 5,50 

Para que los órganos decisorios tengan legitimidad en el contexto de la toma de decisiones sobre la vacuna 

contra la COVID-19 debe haber, entre otras cosas, transparencia en los procesos de decisión, los resultados y el 

razonamiento; confianza en la mejor evidencia disponible; coordinación e incorporación de los valores sociales 

comunes en el proceso de decisión y en los resultados; y representación, influencia y aportes apropiados de las 

partes afectadas, sin tolerancia de conflictos de intereses personales, financieros o políticos ni de corrupción. En 

todos los casos, los responsables de tomar decisiones deben poder defender sus decisiones apelando a razones 

que, incluso quienes no estén de acuerdo, puedan considerar razonables y no arbitrarias o egoístas. 

 

De los valores a los grupos prioritarios  

La sección “De los valores a los grupos prioritarios” de este documento representa el primer paso para priorizar 

los grupos destinatarios para la vacunación contra la COVID-19, que se basa en los principios y los objetivos de 

los valores (cuadro 2). Algunos grupos aparecen más de una vez en este cuadro porque son importantes para 

asegurar los objetivos de dos o más valores. Por ejemplo, los trabajadores de salud expuestos a un riesgo alto o 

muy alto aparecen tres veces en el documento de valores para los grupos prioritarios en relación con tres 

objetivos de valores diferentes: 1) reducir las muertes y la carga de enfermedad; 2) proteger el funcionamiento 

continuo de los servicios esenciales (cuando se incluyen en la categoría de trabajadores de salud); y 3) proteger 

a quienes soportan riesgos y cargas adicionales considerables en beneficio del bienestar de los demás. La 
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priorización definitiva y las recomendaciones específicas sobre las vacunas dependerán de más evidencia, como 

una serie de factores epidemiológicos, económicos y clínicos, de las características específicas de las vacunas, 

de los datos de evaluación del riesgo-beneficio para grupos prioritarios concretos (por ejemplo, la eficacia y la 

seguridad de las vacunas específicas para cada edad), así como los requisitos de almacenamiento y de la cadena 

de suministro de un producto determinado.   

El cuadro de valores y grupos prioritarios puede ser un recurso útil para los países mientras están decidiendo 

cuáles serán los grupos prioritarios para la vacunación contra la COVID-19. En el documento se vincula 

explícitamente a los grupos prioritarios con principios de valores y objetivos específicos. Dados los matices 

específicos de cada país en cuanto a sus características epidemiológicas y demográficas y sus sistemas de 

suministro de vacunas, estos grupos prioritarios deberán interpretarse con más detalle a nivel nacional. Este 

proceso debería ser dirigido por expertos nacionales en salud y grupos técnicos asesores nacionales sobre 

inmunización en consulta amplia con las partes interesadas. La toma de decisiones a nivel de país requerirá que 

los datos se recopilen, o al menos se comparen, a nivel de país. La sección sobre los valores y los grupos 

prioritarios puede ayudar a los países a determinar dónde se necesitan más datos locales y dónde se podría 

invertir ahora para garantizar plataformas de suministro de vacunas que puedan llegar eficazmente a los grupos 

prioritarios. Además, esta sección puede servir de ayuda para importantes debates regionales sobre las 

prioridades, por ejemplo, de los grupos técnicos asesores regionales sobre inmunización.  

También cabe señalar que los grupos identificados con arreglo al principio de equidad nacional posiblemente 

deban refinarse a nivel mundial. Los países deben garantizar que el acceso a las vacunas sea equitativo en 

función del género, la raza, la situación socioeconómica, la capacidad de pago, la ubicación y otros factores que 

suelen contribuir a las desigualdades dentro de la población  

El principio de equidad mundial se aplica a la asignación de las vacunas a nivel mundial. Las consideraciones 

estipuladas en el cuadro 2 en relación con este principio caracterizan aún más la forma en que los países pueden 

poner en práctica las obligaciones en materia de equidad mundial.  

 

Cuadro 2. Traducción de los valores en grupos prioritarios (sin clasificar) para la vacunación contra la 

COVID-19. En este cuadro se incluyen también el respeto igualitario, la equidad mundial y las 

consideraciones de legitimidad aplicables a todos los grupos  

Principio  Objetivo  Grupos y otras consideraciones  

Bienestar 

humano  

Reducir la carga de mortalidad y  

morbilidad causada por la 

pandemia de COVID-19  

Grupos poblacionales con riesgo significativamente elevado de sufrir un 

cuadro grave o la muerte:  

• Adultos mayores definidos por el riesgo basado en la edad, que podría 

variar por país/región, el límite específico debe ser decidido a nivel de 

país por expertos nacionales de salud y los grupos asesores técnicos 

nacionales sobre inmunización, sobre la base de la mortalidad diferencial 

por edad.  

• Adultos mayores en situaciones de alto riesgo (ejemplos: 

establecimiento de atención a largo plazo; personas que no pueden 

distanciarse físicamente). 

• Grupos con comorbilidades o situaciones de salud (por ejemplo, 

embarazo/lactancia) que se determine que están expuestos a un riesgo 

significativamente mayor de tener un cuadro grave o de muerte (la lista 

se elaborará posteriormente). 

• Grupos sociodemográficos con un riesgo desproporcionadamente mayor 

de presentar un cuadro grave o de morir.    

  

Grupos poblacionales con un riesgo significativamente alto de contraer la 

infección:  

• Trabajadores de salud con un riesgo alto o muy alto, de conformidad con 

lo definido por la próxima orientación provisional de la OMS y la OIT.  

• Categorías de trabajadores que no pueden distanciarse físicamente.  

• Grupos sociales que no pueden distanciarse físicamente (ejemplos: 

poblaciones de lugares geográficos remotos en espacios pequeños, 

establecimientos de detención, residencias universitarias, personal 

militar que vive en cuarteles pequeños, campamentos de refugiados).  
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• Grupos que viven en vecindarios urbanos con una alta densidad 

poblacional. 

• Grupos que forman parte de familias multigeneracionales.  

Reducir la perturbación social y 

económica (además de reducir 

el número de muertes y la carga 

de enfermedad)  

• Grupos etarios expuestos a un alto riesgo de transmisión del 

SARS-CoV-2.  

• Grupos poblacionales no basados en la edad que están expuestos a un 

riesgo significativamente elevado de infección y transmisión.  

• Niños en edad escolar, para reducir al mínimo la perturbación de su 

educación y desarrollo socioemocional. 

• Grupos destinatarios como parte de la respuesta de emergencia a los 

brotes utilizando reservas de vacunas de emergencia.   

• Trabajadores en sectores no esenciales, pero económicamente 

fundamentales, en particular en ocupaciones que no permiten el trabajo 

remoto ni el distanciamiento físico mientras se trabaja  

Proteger el funcionamiento 

continuo de los servicios 

esenciales, en especial de los 

servicios de salud  

• Trabajadores de salud.  

• Trabajadores esenciales externos al sector de la salud (ejemplos: 

oficiales de policía y los que responden a las emergencias como personal 

de primera línea, servicios municipales, maestros, proveedores de 

cuidado infantil, trabajadores agrícolas y de la industria de alimentos, 

trabajadores de transporte).  

• Líderes del gobierno y personal administrativo y técnico necesario para 

funciones imprescindibles del Estado (este grupo debe interpretarse 

estrechamente para incluir a un número muy reducido de personas).  

• Personal necesario para la producción de vacunas y medios de 

tratamiento y diagnóstico.  

Respeto 

igualitario  

Tratar los intereses de todas las 

personas y grupos con la misma 

consideración mientras se 

adoptan y aplican las decisiones 

de asignación de las vacunas y 

establecimiento de prioridades.   

El principio del respeto igualitario exige que se preste una atención 

cuidadosa a la cuestión de quién debería incluido en los programas 

nacionales de vacunación, de manera que nadie quede fuera de 

consideración por razones injustificables. El principio del respeto igualitario 

también exige que se incluya en ese grupo a todo aquel que cumpla los 

criterios y el razonamiento que apoyan la priorización de un determinado 

grupo.   

Brindar una oportunidad 

significativa de vacunarse a 

todas las personas y grupos que 

reúnen los criterios de 

asignación de prioridades.   

Equidad 

mundial  

Asegurarse de que la asignación 

de las vacunas tenga en cuenta 

los riesgos y las necesidades 

especiales en cuanto a la 

epidemia de todos los países; en 

particular, de los países de 

ingresos medianos y bajos.   

Los grupos prioritarios que se identifican mediante este proceso del marco 

de valores sustentan las decisiones de asignación a nivel mundial, con 

especial atención a las necesidades de los países de ingresos medianos y 

bajos.   

Asegurarse de que todos los 

países se comprometan a 

satisfacer las necesidades de las 

personas que viven en países 

que no pueden asegurar por 

cuenta propia la vacunación de 

su población, en especial los 

países de ingresos medianos y 

bajos.    

Los países que cuentan con suficientes recursos financieros deben 

abstenerse de socavar el acceso a la vacuna de los países de ingresos 

medianos y bajos al contribuir a crear condiciones de mercado que 

perjudiquen sustancialmente a los países con menos poder económico.  

  

Los países con capacidad financiera deberían participar y apoyar enfoques 

que garanticen el acceso a la vacuna contra la COVID-19 a las poblaciones 

con recursos limitados, incluso por medio de mecanismos multilaterales 

(por ejemplo, el Mecanismo COVAX), mecanismos bilaterales de compras 

u otros medios de apoyo) 
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Equidad 

nacional  

Asegurarse de que la 

determinación de prioridades 

para la vacunación dentro de los 

países tenga en cuenta las 

vulnerabilidades, los riesgos y 

las necesidades de los grupos 

que, debido a factores sociales, 

geográficos o biomédicos 

subyacentes, están expuestos al 

riesgo de sufrir una mayor 

carga de la pandemia de 

COVID-19.  

• Personas que viven en la pobreza, especialmente en condiciones de 

pobreza extrema.  

• Personas sin hogar o que viven en asentamientos informales o 

vecindarios pobres urbanos.  

• Grupos étnicos, raciales, de género y religiosos desfavorecidos o 

perseguidos, y minorías sexuales y personas con discapacidad. 

• Trabajadores migrantes de ingresos bajos, refugiados, desplazados 

internos, solicitantes de asilo, poblaciones en situación de conflicto o 

afectadas por emergencias humanitarias, migrantes vulnerables en 

situación irregular, poblaciones nómadas.  

• Grupos de población que viven en lugares de difícil acceso.  

Establecer sistemas de 

suministro de vacunas y la 

infraestructura necesaria para 

asegurar el acceso a las vacunas 

contra la COVID-19 de los 

grupos poblacionales 

prioritarios, además de adoptar 

medidas proactivas para 

garantizar el acceso igualitario 

de todos los que forman parte 

de un grupo prioritario, en 

particular de los grupos 

socialmente desfavorecidos.   

  

Reciprocidad  Proteger a quienes soportan 

cargas y riesgos significativos 

adicionales derivados de la 

COVID-19 para proteger el 

bienestar de los demás, en 

especial los trabajadores de 

salud y otros trabajadores 

esenciales.   

• Trabajadores de salud con riesgo alto o muy alto, según la definición de 

las orientaciones provisionales de la OMS y la OIT.  

• Trabajadores de salud con riesgo bajo o moderado, según la definición 

de las orientaciones provisionales de la OMS y la OIT.  

• Trabajadores esenciales fuera del sector de la salud (véase más arriba) 

que presentan un riesgo alto o muy alto de infección. 

• Trabajadores esenciales fuera del sector de la salud (véase más arriba) 

que presentan un riesgo de infección bajo o moderado. 

• Participantes en los ensayos clínicos de la vacuna contra la COVID-19 

que no recibieron una vacuna real (ejemplos: receptores de placebo, 

receptores de vacunas que no mostraron eficacia).  

 

Legitimidad  

Fomentar la participación todos 

los países en un proceso de 

consulta transparente para 

determinar los criterios 

científicos, de salud pública y 

valores deben adoptarse para 

tomar decisiones acerca de la 

asignación de las vacunas entre 

los países.  

El principio de legitimidad ofrece orientación sobre la forma en que debe 

llevarse a cabo el proceso de establecimiento de prioridades, con 

salvaguardas para garantizar la confianza y ayudar a proteger contra la 

corrupción y los actos en interés propio. 

Utilizar la mejor evidencia 

científica disponible, la pericia y 

la participación significativa de 

los interesados directos 

pertinentes en la asignación de 

las prioridades para la 

vacunación entre diversos grupos 
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dentro de cada país, por medio 

de procesos transparentes, 

responsables e imparciales, con 

el propósito de suscitar la 

confianza merecida en las 

decisiones de determinación de 

prioridades.   
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